
 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2.873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación 

de lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha Un días del mes de Diciembre del 

2025, Licitación Privada N° 25/2.025, autorizada por Resolución de Intendencia N° 

3.584/2.025, solicitado por la Secretaria de Obras y Servicios, solicitando la 

Adquisición de 10 (diez) motosierras profesionales. Potencia base: 3.5 hp., cilindradas: 

54.5 cc. o superior; peso aproximado: 5.4kg, espada: 51cm. y 10 (diez) cadenas para 

motosierra con paso de cadena: 0235, destinado al uso en la Secretaría solicitante.-------- 

1°). PRE-ADJUDICAR, la Licitación Privada N° 25/2025, por ajustarse a lo solicitado 

y según Apartado 10.1 último párrafo (informe técnico) de la Ordenanza N 2.873 y sus 

modificatorias a la firma comercial Ferretería Eldo Aguilar S.A., CUIT N° 30-

71517743-5, con domicilio en calle San Roque N° 784, de la Ciudad de Resistencia, los 

ítems N° 01 y 02, por un monto total de Pesos Doce Millones Once Mil Setecientos 

Ochenta con 0/100 Ctvs. (S 12.011.780,00); Forma de pago: Conforme al Artículo N° 8 

Anexo -del Pliego de Cláusulas y Condiciones Particulares - Resolución N° 3584/2025, 

en un todo de acuerdo a las condiciones del llamado y aceptadas por el oferente.-------- 
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